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En la misma pagina. articulo 22. número 2, donde dice K .. a
expediente. y en caso de...», debe dedr: K .. a expediente y. en caso de...».

En la misma página. articulo :'5, número 1. donde dice K .. acrredi
tarse...)}. debe decir: «... acreditarse...».

En la misma página, artículo 27, donde dice « .. aprede la pre
sunta...». debe decir: K .. aprecie que la presunta...».

En la misma página. articulo 29, número 3. donde dice« .. represen
taL..», debe decir. K,. presentar...».

En la misma página, artículo 30. número 1, donde dice K .. que se
haya acordado..,», debe decir. K .. que haya acordado...».

En la misma página, artículo 30. número 4. donde dice « .. Asimismo
se remitirá...». debe decir: K •. Asimismo. se remitirá.. ,»,

En la misma página, aI1iculo 30, nlimero 5, donde dice <l.• , Director
genera!...», debe decir: K .. Director Genera!...»,

En la misma página, aI1ÍCulo 31, número l. donde dice K .. Director
generaL», debe decir: K .. Director GeneraL»,

En la misma página, aI1ículo 33, número 1. donde dice K .. el
procedimiento, el Director generaL.», debe decir: «... el procedimiento
el Director GeneraL».

En la misma página, artíc'ulo 33, número 1, donde dice «"< de juicio
suficiente...», debe decir: K •. de juicio suficientes:..».

En la misma página, articulo 33, número 3, donde dice « .. Director
generaL.», debe decir: «... Director Genera!...».

En la misma página. articulo 34, número 1, donde dicc (c Director
generaL», debe decir: K .. Director General...».

En la misma página, artículo 34. número 2. donde dice « .. Director
genera!...», debe decir: K .. Director GeneraL.».

En la página 22881, articulo 34, numero 4, donde dice «.... suspensión
provisional como consecuencia de expediente disciplinario no podrá...»,
debe decir: «... suspensión provisional. como consecuencia de expe~

diente disciplinario, no podrá...».
En la misma página, artículo 34, número 6, donde dice «... de

actividad...», debe decir: «... de activo...».
En la misma página, articulo 35, donde dice « con respeto a los

plazos...», debe decir: «... con respecto a los plazos ».
En la misma página, artículos 36,37,38,39,41, 42. donde dice «El

instructor...», debe decir: «El Instructor...».
En la misma página, artículo 40, donde dice «... en' el presente

capítulo, se dará...», debe decir: «... en el presente capitulo se dará...».
En la misma página, los artículos 43, 44 Y48, donde dice K .. Dife(;tor

genera!...», debe decir: «... Director GeneraL.».

En la misma página. en el artículo 46. numero l. donde dice
K .. provisionales. adoptadas durante.. .»). debe decir: « .. provisionales
adoptadas durante...».

En la misma página. en el articulo 52. número L donde dice
« .. inmediatamente con cargo...», debe decir: K .. inmediatamentc. con
cargo... »).

COMISION INTERMINISTERIAL
DE RETRIBUCIONES
RE')OLCCJON de 11 de junio de 1989. de la Comisión
EjCCUlira de la Comisión lnterminislerial de Retribuciones.
por la que se aprueba la relación de puestos de trabajo de
personaljimclonario correspondiente al ,\Jinisterio de Justi
L'ia (excepto Servicios Periféricos de la Dirección General de
Instituciones Penitenciarias).

Examinada la propuesta formulada por el Ministerio de Justicia, en
virtud de lo dispuesto en el anículo 15, apartado 1, letra e), de la Ley
30/1984. de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, en la redacción dada por el articulo primero de la Ley 23/1988,
de 28 de julio, de modificación de la misma. y en el Real Decreto
46911987. de 3 de abril, esta Comisión acuerda:

L° Aprobar la relación de puestos de trabajo del personal funciona
rio correspondiente al Ministerio de Justicia (excepto Servicios Periferi~

cos de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias), que se
adjunta como anexo a la presente Resolución.

2.° La relación de puestos de trabajo que se aprueba sustituye al
catálogo de puestos de trabajo actualmente en vigor.

3.° Los efectos de la relación de puestos de trabajo serán de 1 de
julio de 1989.

Madrid, 21 de junio de 1989,-La Directora general de Costes de
Personal y Pensiones PUblicas, Elena Salgado Mendez.-EI Director
general de Organización, Puestos de Trabajo e Informática, Angel
Martín Acebes.
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COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

LEY 5/1989, dc 6 dc Julio, de Servicios Sociales de la
Comunidad ¡·alenciana.

Sea notorio v manifiesto a todas los ciudadanos, que la Cortes
Valencianas han- aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la
Constitución y el Estatuto de Autonomia,

En nombre del Rey promulgo ta siguiente Ley:

PREAMBULO

La política social está sometida a profundos cambios socio~culturalcs
\' a los efectos de la situaCIón económica que inciden sobre los modelos
de intervención. sobre las necesidades emergentes y sobre l-os procesos
de marginación, . . .

Con la declaración' del Estado Social de Derecho la Const!tuClon
Espanola reconoce las demandas exigidas por la nU,eva.con~iencia social.
posibilita la progresiva reahzación del Estado lnStltUCIOnal de BIenestar
y afianza una política de garantias extensi~'a a ,tod.os los sector<;:s dl7 .la
SOCiedad. inclUldos los no productivos, segun cntenos de redlstnbu(:lon
de la riqueza.

El Estatuto de Autonomía atribuve a la Generalidad la competencia
exciusi\'a en materia de asistencia social (artículo 31,24), de fundaciones
y asociaciones de carácter benéfico-asistencial {articulo 31.23.~, de las
lntituciones de protección y ayuda de menores. Jóvenes, emlgrante~.

tercera edad. minusválidos y demás grupos o sectores SOCiales requen
dos de especial protección. incluida la creación de Centros de protec
ción, re inserción y rehabilitación (artículo 31.27). La Generalidad VIene,
de este modo, obligada a establecer el marco básico del sistema de
atención que integre de manera coordinada y coherente la red .publica
de Servicios Sociales en las estructuras del Instituto ValenCiano de
Servicios Sociales, a ordenar y promover aquellos recursos que garanti
cen los mandatos constitucionales refendos a la protección socia\.
económica y Juridica de la familia (articulo 39.1) y a la protección de los
hijos (artículo 39.2), a la previsión, tratamiento. rehabilitación e
integración de los disminuidos fisieos. sensonales y pSlquicos (articulo
49). a la participación de la juventud en el desarrollo social (articulo 48).
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a l;:¡ promoción del bienestar de la tercera edad (artículo SO) y a superar
la dispersión leglslatiya y organízatiya que ha afectado el ámbito de la
asistencia social.

El objetivo básico de la presente Leyes la creación y consolidación
del sistema público de Sen'icios Sociales construido sobre tres ejes
fundamentales.

En pnmer lugar. el desarrollo legislativo de los derechos sociales que
la Constitución atribuye a todos los ciudadanos.

La Ley establcce las bases para sustituir definitivamente el viejo
sistema reglamentado po~ la Ley de Beneficicncia (1849) Y por la Ley del
Fondo Nacional de ASistencia Social (1960). Dicha sustitución se
produce micialmentc a través de los artículos 25 y 26 de la Ley 7/1985,
de 2 de abriL reguladora de las bases del régimen local y se consolida
definiuvamente en la Comunidad Valenciana por medio de la presente
Ley que somete los Servicios Sociales a los principios inspiradores del
trabajo sociaL los orienta primariamente a la prevención y se adquiere
el compromiso de extender a todos los ciudadanos de la Comunidad
Yalenciana y transeuntes una adecuada satisfacción de sus necesidades
elementales y las condiciones objetivas que afectan a su calidad de vida.

El reconocimiento de los derechos de todos los ciudadanos ha de
conjugarse con la lucha contra la marginación social, con la superación
dc los desequilibrios territoriales en el interior de la Comunidad
Yale.nciana y con una dara prioridad hacia los grupos sociales que
preCIsan de serviclOs especificas y compensatorios para lograr sus
derechos. St' inicia de este modo un sistema de prestaciones que gira en
torno a la atención primaria de competencia municipal y orientada a
favorecer el bienestar social de toda la población, en especial de queIlos
que han sido tradicionalmente excluidos de los beneficios públicos.

En segundo lugar, el reconOCimiento de la responsabilidad de la
Administración en la planificación, gestión y evaluación de aquellos
recursos que promueven las condiciones para que la libertad y la
igualdad del individuo y de los grupos en que se integran sean reales y
efectivas (artículo 9.2 de la Cons1Ítución).

La Ley establece las bases para superar las tradicionales inhibiciones
por parte de los poderes públicos en el ámbito de la asistencia social
medlante la aportación de los recursos financieros, técnicos v humanos
que permitan un eficaz funcionamiento de los servicios. Esíablece una
estructura racional de competencias entre las distintas Entidades públi
cas, lI1spirada en la descentralización y desconcentración de la gestión a
favor de los municlpios reconocida expresamente en la Ley 7/1985. de
2 de abril. reguladora de las bases del régimen local. y en su momento
de las unidadt's territoriales previstas estatutariamente y en la centraliza~


